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II.- SINOPSIS 

Incluir en los requisitos de las instalaciones de centros de asistencia social, que cuenten con protocolos claros de 
atención, protección y restitución de derechos, con perspectiva de infancia y el principio de interés superior del 
menor; en caso de incumplimiento se revocará el permiso de operación. Establecer las condiciones de bienestar 
físico, emocional y psicológico de los centros de asistencia social, albergues o cualquier otra modalidad de cuidado 
alternativo. Facultar a las autoridades para realizar supervisiones periódicas. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en materia de trato digno y bienestar en centros de 
asistencia social. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Beatriz Carranza Gómez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 02 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

No. Expediente: 1314-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1 y 
4, párrafo décimo primero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son 
los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 108. ... 
 
 
 
 
I. ... a VIII. ... 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
IX AL ARTÍCULO 108 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
109 BIS A LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
Único. Se adiciona la fracción IX al artículo 108 y se 
adiciona el artículo 109 Bis a la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 108. Las instalaciones de los centros de 
asistencia social observarán los requisitos que señale la 
Ley General de Salud, y deberán cumplir con lo 
siguiente: 
 
I a VIII. ... 
 
IX. Contar con protocolos claros de atención, 
protección y restitución de derechos, elaborados 
con perspectiva de infancia y en apego al principio 
del interés superior del menor. 
 
El incumplimiento de estas disposiciones será 
causal de sanciones administrativas y penales, 
incluyendo la revocación del permiso de 
operación. 
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... 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Niñas, niños y adolescentes con discapacidad temporal 
o permanente; sin distinción entre motivo o grado de 
discapacidad, no podrán ser discriminados para ser 
recibidos o permanecer en los centros de asistencia 
social. 
 
Artículo 109 Bis. Las niñas, niños y adolescentes 
que residan en centros de asistencia social, 
albergues o cualquier otra modalidad de cuidado 
alternativo, tienen derecho a vivir en condiciones 
de bienestar físico, emocional y psicológico, bajo 
esquemas de atención individualizada, en un 
entorno que garantice su desarrollo integral y el 
respeto pleno a su dignidad. 
 
Las autoridades competentes deberán asegurar 
que gocen de un trato digno, afectivo y 
respetuoso, así como de condiciones adecuadas 
para su sano desarrollo, lo cual implicará 
garantizar, al menos, los siguientes aspectos: 
 
I. Espacios seguros, higiénicos, accesibles y 
adecuados para su desarrollo físico, emocional y 
cognitivo, con infraestructura que respete su 
privacidad y necesidades específicas; 
 
II. Atención médica, psicológica, educativa y 
social de manera integral, permanente y 
especializada, con enfoque preventivo, 
intercultural, incluyente y sensible a las 
diferencias etarias y de género; 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. Acceso a actividades recreativas, culturales, 
deportivas y de esparcimiento, que fomenten su 
desarrollo integral, la expresión de sus intereses 
y su integración comunitaria; 
 
IV. Personal capacitado, con vocación de servicio, 
sensibilizado en derechos de la niñez, con 
formación continua, y sujeto a evaluaciones 
periódicas de idoneidad, desempeño y trato hacia 
niñas, niños y adolescentes; 
 
V. Mecanismos confidenciales, accesibles y 
adecuados a su edad y condición, para reportar o 
denunciar cualquier forma de maltrato, 
negligencia, discriminación, abuso físico, 
psicológico o sexual, garantizando el seguimiento 
inmediato por parte de las autoridades 
competentes. 
 
Las autoridades competentes deberán realizar 
supervisiones periódicas y sin previo aviso a los 
centros de asistencia social, albergues o 
modalidades de cuidado alternativo, garantizando 
el cumplimiento de estos estándares y el respeto 
irrestricto de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 
 
Estas supervisiones deberán incluir entrevistas 
individuales y confidenciales con las niñas, niños 
y adolescentes, sin la presencia del personal 
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responsable, a fin de detectar posibles violaciones 
a sus derechos y tomar medidas oportunas. 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Sistema Nacional DIF, en coordinación 
con las entidades federativas, deberá armonizar sus 
reglamentos internos en un plazo no mayor a 180 días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto. 

TERCERO. Las autoridades competentes deberán emitir 
lineamientos para la certificación y capacitación 
obligatoria del personal de casas hogar, en un plazo no 
mayor a 90 días naturales. 

Alondra Hernández 
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